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RESUMEN  

El presente Trabajo de investigación Cómo ha sido efectuado en el 

entendimiento de la importancia de la familia en su amplio contexto, así 

es que la violencia psicológica, es una silenciosa sin embargo afecte a 

la salud integral de cada uno de los miembros de las familias. Siendo el 

título de ese trabajo de investigación la violencia psicológica y deficiencia 

en los procesos penales ante la fiscalía de la provincia de San Román, 

Juliaca 2024. Igualmente, se planteó cómo Demostrar la eficiencia en los 

procesos penales, para los casos de violencia psicológica en la etapa de 

investigación, ante la fiscalía de la provincia de San Román Juliaca 2024, 

la misma forma los objetivos específicos, en sentido soluciones a este 

problema social, a su vez multicausal. La metodología utilizada para este 

fue de tipo correlacional, eso sí la relación tanto entre la variable 

independiente causa, y la variable dependiente consecuencia, siendo la 

forma de investigación mixta, tanto cualitativa. Los instrumentos que se 

utilizaron fueron la entrevista en el encuesta, de igual manera se toma 

en cuenta la identificación de textos, teniendo documento si da una 

técnica, siendo la población los casos de violencia familiar psicológica 

en la provincia de San Román que esta investigación ascendían a 295 

casos en lo que va del año, tomando una muestra significativa de 50 40 

casos de manera aleatoria. Las conclusiones a las que se aferraron, 

fueron de que efectivamente existe relación entre la violencia psicológica 

y la eficacia en el proceso penal, por cuánto se daba muchos casos de 

denuncias de violencia psicológica y aquellos no prosperaban, por 
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situaciones diversas, siendo la sentencia absolutoria o en todo caso que 

las partes se retiraban del proceso.  

Palabras clave: Violencia, yo ni sé psicológica, eficiencia en los 

procesos penales, investigación, fase intermedia, amenaza abandono. 
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ABSTRACT 

The present research work has been carried out in the understanding of 

the importance of the family in its broad context, so psychological 

violence is a silent phenomenon, however, it affects the comprehensive 

health of each of the family members. The title of this research work is 

psychological violence and deficiency in criminal proceedings before the 

prosecutor's office of the province of San Román, Juliaca 2024. Likewise, 

it was proposed how to demonstrate efficiency in criminal proceedings, 

for cases of psychological violence in the investigation stage, before the 

prosecutor's office of the province of San Román Juliaca 2024, in the 

same way as the specific objectives, in terms of solutions to this problem. 

social, in turn multicausal. The methodology used for this was 

correlational, that is, the relationship between both the independent 

variable cause and the dependent variable consequence, being the form 

of mixed research, both qualitative. The instruments that were used were 

the interview in the survey, in the same way the identification of texts is 

taken into account, having a document if it gives a technique, the 

population being the cases of psychological family violence in the 

province of San Román that this research amounted to. to 295 cases so 

far this year, taking a significant sample of 50 40 cases at random. The 

conclusions to which they clung were that there was indeed a relationship 

between psychological violence and effectiveness in the criminal 

process, because there were many cases of complaints of psychological 

violence and those did not prosper, due to various situations, with the 

sentence being acquittal. or in any case that the parties withdrew from 

the process.  
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Keywords: Violence, I don't even know psychological, efficiency in 

criminal proceedings, investigation, easy intermediate, threat of 

abandonment 
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INTRODUCCIÓN 

El presente trabajo ofrece una posibilidad de comprender que muchos 

casos denunciados por violencia psicológica no se llevan a cabo con una 

sentencia condenatoria como o en todo caso no tiene una eficiencia en los 

procesos penales, ante la de la provincia de San Román particularmente en 

Juliaca durante el año 2024, vivido a múltiples factores pero siendo los 

principales que no se aportaba pruebas suficientes, o en estiramiento y falta 

de interés en la parte agraviada durante el proceso.  

Se entiende de igual manera, quién casi todos los procesos llevados a 

cabo no se culmina con una sentencia condenatoria, lo servicio económico 

por parte del Estado, toda existe un presupuesto asignado el cual se 

desperdicia casi en su totalidad en los casos de violencia psicológica.  

Habiendo sido planteado el objetivo como: demostrar la eficiencia en 

los procesos penales, para los casos de violencia psicológica en la etapa de 

investigación, ante la fiscalía de la provincia de San Román Juliaca 2024, se 

busca un entendimiento de que por qué esos procesos terminan siendo 

desestimados o sin sentencia condenatoria.  

Para cumplir aquellos objetivos lo mismo que llevar a cabo y despejar 

las interrogantes se ha recurrido a un esquema y una metodología planteada 

por la universidad el cual se ha seguido De acuerdo a las disposiciones y 

reglamentos administrativos. 
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CAPÍTULO I 

ASPECTOS GENERALES 

1.1. ANÁLISIS DE LA SITUACIÓN PROBLEMÁTICA 

La posibilidad de plantear una situación una más coherente y con más 

fuerza probatoria, es uno de las metas de nuestro trabajo de investigación, no 

Por ello dejar de tener una certeza legal en lo que se pretende para solucionar 

este problema social, albergando la posibilidad de que se mejore en la forma 

de probar la violencia psicológica, o en todo caso qué hacía más objetiva.  

Uno de los aspectos importantes, es procesal, y la falta auxiliares de 

Justicia, y peritos quién es deberán de estar especializados para tal propósito.  

En ese sentido el trabajo investigativo, que es una más que busca 

soluciones tentativas al problema, entendida esta como social y multicausal, 

sin dejar de comprender que los problemas sociales pueden abordarse 

multidisciplinariamente, problemas que iba a hacer desde el. de vista jurídico. 
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1.2. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

1.2.1. Problema general 

- ¿Existirá eficiencia en los procesos penales, para los casos de 

violencia psicológica ante la fiscalía de la provincia de San Román 

Juliaca 2024?  

1.2.2. Problema específico 

- ¿Existirá eficiencia en los procesos penales, para los casos de 

violencia psicológica en la etapa de investigación, ante la fiscalía de la 

provincia de San Román Juliaca 2024? 

- ¿Existirá eficiencia en los procesos penales, para los casos de 

violencia psicológica y la fase intermedia, ante la fiscalía de la provincia 

de San Román Juliaca 2024?  

- ¿Existirá eficiencia en los procesos penales, para los casos de 

violencia psicológica en la etapa de juzgamiento, ante la fiscalía de la 

provincia de San Román Juliaca 2024?  

1.3. OBJETIVOS DE LA INVESTIGACIÓN 

1.3.1. Objetivo General 

- Investigar la eficiencia en los procesos penales, para los casos de 

violencia psicológica ante la fiscalía de la provincia de San Román 

Juliaca 2024 
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1.3.2. Objetivos Específicos 

- Demostrar la eficiencia en los procesos penales, para los casos de 

violencia psicológica en la etapa de investigación, ante la fiscalía de la 

provincia de San Román Juliaca 2024 

- Determinar la eficiencia en los procesos penales, para los casos de 

violencia psicológica y la fase intermedia, ante la fiscalía de la provincia 

de San Román Juliaca 2024  

- Demostrar la eficiencia en los procesos penales, para los casos de 

violencia psicológica en la etapa de juzgamiento, ante la fiscalía de la 

provincia de San Román Juliaca 2024. 

1.4. JUSTIFICACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN 

La doctrina y metodología de investigación cómo nos indica que un 

trabajo de investigación debe ser demostrado en el entendimiento de Por qué, 

lo mismo que va a tener ese trabajo investigativo.  

Tienes entendimiento no has visto que servirá este trabajo investigativo 

para los siguientes:  

Jurídicamente servirá para entender que la violencia psicológica es 

penada reviste gravedad dentro del bienestar no solamente de la persona y 

sus integrantes sino de toda la familia.  

Socialmente civiles de trabajo para entender que todo tipo de violencia 

debe ser evitado, para social en general y particularmente dentro de la familia 

y el hogar.  

Educativamente, para servirá ese trabajo de investigación, para crear 

conciencia y opinión dentro de la comunidad sobre la forma de eficiencia y la 
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violencia psicológica en su contexto tanto jurídico como educativo.  

En ese contexto, entendemos que ese trabajo de investigación pueda 

tener las utilidades, también para el trabajo con similares variables e 

indicadores.  

1.5. HIPÓTESIS 

1.5.1. Hipótesis General 

- No existe eficiencia en los procesos penales, para los casos de 

violencia psicológica ante la fiscalía de la provincia de San Román 

Juliaca 2024.  

1.5.2. Hipótesis Especificas 

- Es inexistente la eficiencia en los procesos penales, para los casos de 

violencia psicológica en la etapa de investigación, ante la fiscalía de la 

provincia de San Román Juliaca 2024. 

- Es poco probable la eficiencia en los procesos penales, para los casos 

de violencia psicológica y la fase intermedia, ante la fiscalía de la 

provincia de San Román Juliaca 2024.  

- No existe eficiencia en los procesos penales, para los casos de 

violencia psicológica en la etapa de juzgamiento, ante la fiscalía de la 

provincia de San Román Juliaca 2024. 
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1.6.  VARIABLES E INDICADORES 

1.6.1. Conceptualización de variables 

La variable es determinante en el trabajo de investigación, toda son 

situaciones que se pueden cuantificar y medir, por verificables y 

verificados. 

Variable 1. 

 

- Eficiencia en los procesos penales  

Dimensiones 

- Investigación preliminar  

- Fase intermedia  

- Juzgamiento  

Variable 2. 

 

- Violencia psicológica  

Dimensiones 

- Amenazas  

- Abandono  

- Insultos 
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1.6.2. Operacionalización de variables 

Tabla 1. 

Operacionalización de variables 

VARIABLES DIMENSIONES INDICADORES 

Independiente 

Eficiencia en los 
procesos penales  
 

- Investigación 
preliminar  

- Fase 
intermedia  

- Juzgamiento 

- Tipos 

 

 

Dependiente 

Violencia psicológica  
 

- Amenazas  

- Abandono  

- Insultos 

- Tipos 
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CAPÍTULO II 

MARCO TEÓRICO 

2.1. ANTECEDENTES DE INVESTIGACIÓN 

2.1.1. Antecedentes Nacionales 

Enchigaray en el año 2018 realiza una investigación titulada: 

Medidas ineficaces de protección en la prevención del feminicidio en la 

Universidad Nacional Federico Villarreal para optar el grado de de 

maestría en derecho y mención penal, en la cual señala que tiene como 

objetivo general establecer motivos por los cuales las medidas de 

protección de la ley 30,364 no son eficaces para prevenir el feminicidio 

mediante un estudio de legislación jurisprudencial y doctrina.  

Y las conclusiones a las que se arriba, establece que las mujeres 

que padecen violencia familiar sobre todo las mujeres maltratadas y 

convivientes, parejas es convenientes y cónyuges han cambiado de 

manera de actuar y acuden mayormente a denunciar los casos ante la 

Policía Nacional, sin embargo las medidas de protección 

implementadas por dicha ley, para redicar y prevenir la violencia contra 

la mujer no son eficaces para prevenir el feminicidio en mujeres, por 

cuanto Se incrementa el número de mujeres Víctimas de feminicidio, 
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oye que una de las causas que origina esa ineficiencia es que los 

miembros de la Policía Nacional no cumplen con un rol adecuado que 

es asignado por la ley 30,364, lo cual está cifrado aunque no elaboran 

una adecuada ficha evaluativa, y les dan un plazo de 24 horas para que 

puedan arreglar víctima y victimario.  

Espinoza y Gil en el año 2020 realizan una tesis titulada: 

Perspectiva de violencia familiar en mujeres víctimas del juzgado mixto 

de la provincia de Chupaca, en el año 2020, estoy para sustentar el 

grado y título de abogado de la universidad los Andes, haciendo lo viral 

Investigar las características y determinar la violencia familiar en una 

percepción de mujeres víctimas, en el juzgado mixto de dicha 

Providencia.  

Llegando a la conclusión que la violencia familiar tiene varios 

tipos uno de los cuales es la violencia psicológica determinando 

también que un 65% de mujeres sufren agresión en esa provincia, 

constituida por amenazas humillaciones e insultos, y vejámenes, 

también que un 30% de las mujeres fueron obligadas a mantener 

relaciones de sexo en contra de su voluntad, lo mismo que fueron 

abusadas sexualmente Cuando el hombre llega en estado de 

embriaguez, de la misma manera un 4% de las mujeres solamente lleva 

un proceso respecto a esta violencia, 52% dice que fueron amenazadas 

con armas blancas y un 14% que fueron agredidas con discusiones que 

terminan a golpes, todos los casos en 72% fueron agredidas 

psicológicamente.  
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Chávez en el año 2018 realiza una tesis titulada feminicidio y sus 

causas e incidencia en la violencia contra la mujer en Lima Sur, 

realizada para obtener el título de abogado y la Universidad Autónoma, 

en la facultad de ciencias jurídicas, y vino como objetivo general 

investigar los hechos de violencia contra la mujer y causas de 

feminicidio en Lima Sur.  

Utilizándose la metodología observacional, llegando a la 

conclusión que las causas de feminicidio y su incidencia contra las 

mujeres en ese sector de Lima no tienen un rol protagónico de la mujer 

por cuanto solamente se elevan las penas lo cual no da lugar a que se 

disminuya los feminicidios y maltratos psicológicos contra la mujer. 

2.1.2. Antecedentes Internacionales 

Año 2018 realiza una tesis titular a: Ineficacia de las medidas de 

protección para la prevención de un feminicidio en la universidad de 

Guayaquil Ecuador durante el año 2017, para de abogado en la 

Universidad Nacional de Guayaquil Ecuador.  

Tuvo como objetivo general determinar la ineficacia de las 

medidas de protección para evitar el feminicidio, siendo la metodología 

que se aplicó tanto cuantitativa como cualitativa, es decir mixta.  

Llegando a las conclusiones que la familia es un núcleo y base 

importante de toda sociedad Y es ahí donde se desarrolla múltiples 

tipos de violencia, es decir violencia intrafamiliar, realiza y esa gama de 

acciones identificadas como violencia psicológica, y el factor 

trascendente es la autoestima vulnerada en la víctima, dando ser un 
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dominio del agresor hacia la víctima y esto se desarrolla dentro de un 

proceso y ciclo de violencia.  

También concluye que este problema es latinoamericano, y 

parte, es decir familia por cuanto este espinar de toda sociedad.  

Ocampo en el año 2017 realiza una investigación titulada: 

Violencia intrafamiliar para efectos del entorno social y familiar, para 

obtener el título de abogado de la Universidad Nacional de Loja 

Ecuador, ese trabajo de investigación tuvo como objetivo general 

determinar la violencia familiar que se genera en toda sociedad y sobre 

todo en la familia ocasionando problemas de salud a la víctima, lo 

mismo que ecológicos y emocionales, la metodología que se utilizó 

para ese trabajo de investigación fue descriptiva.  

Concluyéndose con esta tesis, que la violencia familiar afecta a 

todo el entorno familiar, sobre todo en la Salud Mental, dañando a los 

más débiles del hogar donde se generan los actos de violencia, y esto 

afecta determinantemente a la tranquilidad y los miembros de la familia 

tienen temor, lo mismo que la violencia intrafamiliar se ha venido 

incrementando con más fuerza en los grupos familiares.  

Alegría en el año 2017 realiza un trabajo de investigación 

titulado: Noviazgo y violencia y perfil psicológico social de la víctima 

universitarios, esa tesis fue realizada para obtener el grado de doctor 

en psicología en la universidad mexicana de Veracruz, mira que el 

objetivo general es determinar la violencia de universitarios en el 

noviazgo y su proceso en fenómeno usual, en hombres y mujeres.  
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Teniendo una metodología de tipo correlacional, las 

conclusiones a las que se llegaron en ese trabajo de investigación 

fueron que hombres y mujeres son capaces de ejecutar tanto el papel 

de víctima como victimario, y el rol tradicional es menos apegado, lo 

cual involucra poderes tanto de los varones como de las mujeres siendo 

el rol dominante del hombre cada vez menos visible, lo mismo que 

también concluye que las relaciones de noviazgo entre hombres y 

mujeres son susceptibles de ser generadores de violencia lo mismo que 

receptores de violencia, afirmando además que la simetría del género 

se hace presente cada vez más en la población juvenil rompiendo 

convencionales paradigmas de género.  

Tapia en el año 2012 realiza una investigación titulada: Muerte 

de mujeres debido a violencias de género, un velatorio para adoptar el 

grado de sociólogo en la universidad de Chile, el objetivo general 

determinar el comportamiento abusivo de un hombre frente a su pareja, 

en los medios de comunicación.  

La metodología fue de tipo mixto con el que iba como 

cuantitativa, a la conclusión principal de que la violencia se da para 

sostener modelos de socialización, de la misma manera que la 

violencia es ejercida tanto como en el hombre como la mujer siendo la 

agresor activo un cómplice y todos los que mantienen una estructura 

social, concluyendo de la misma manera que es importante un cambio 

de conciencia y producir transformaciones radicales en la sociedad, es 

decir que todos los ciudadanos están comprometidos con esa tarea de 

justicia y equidad. 
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2.2. BASES TEÓRICAS 

Violencia contra la mujer. -  

La violencia hacia la mujer ha existido desde hace mucho tiempo y se 

ha encontrado asociada a evoluciones individuales de la historia y muchas 

culturas que han surgido, históricamente, en casi todas las culturas la mujer 

ha sido víctima generalmente de la violencia, incluso en algunas culturas se 

considera como normal, el Imperio de fuerza del hombre es incuestionable 

respecto a la mujer, nos referimos a la fuerza física.  

En la antigua Grecia tanto en el periodo clásico como antiguo incluso 

la violencia y superioridad del hombre respecto a la mujer fueron puestas en 

la mitología griega, incluso fue trasladado a la literatura, mostrando como la 

mujer fue maltratada, e incluso mercantilizada sin ningún respeto como si 

fueran trofeos.  

En la vida matrimonial la mujer debe consagrarse a las atenciones de 

su marido, trabajos domésticos y a la prole, aquello fue tan arraigado que 

incluso se consideró en el derecho romano en el que la mujer era considerada 

también como propiedad del marido y el hombre ejercitaba los derechos de la 

mujer en todos sus sentidos.  

En la Edad Media era un derecho feudal otorgar al hombre el derecho 

de adquirir un casamiento, lo que hacía que la mujer fuera de su propiedad, 

edad Media. Todavía existía la propiedad del hombre sobre la mujer.  

La religión de los occidentales y la iglesia católica, continuó con las 

grandes in siendo la determinación del catolicismo una de las bajas de la 

autoestima hacia las mujeres.  
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En la actual sociedad, países se restringe el derecho a las mujeres a 

un estatus y en todo caso subordinada hacia el hombre económicamente 

oprimida.  

En sociedades arcaicas Incluso en el Perú, el gobierno de los varones 

restringe a las mujeres un estatus subordinado y está económica y 

socialmente subordinada, el padre debe elegir libre y además el sexo 

femenino no puede ser escribano, político y solamente se somete a ser 

esposa y madre.  

En la actualidad, las mujeres están desempeñando sin embargo 

algunas corrientes ideológicas y posiciones religiosas manifiestan su rechazo, 

existiendo nuevas formas de violencia.  

En la década de los 90 la asamblea de las Naciones Unidas general 

adaptó la declaración de eliminación de la violencia contra las mujeres con la 

aprobación de más de 60 países, declarándose además de todas formas de 

violencia contra la mujer.  

Aquellos acontecimientos internacionales hacen que la violencia contra 

las mujeres sea un hito importante, Como la cuarta Cumbre mundial sobre la 

mujer de las Naciones Unidas que además aprobó el programa de acción para 

los gobiernos instituciones y organizaciones además de alcanzar los objetivos 

de igualdad entre los sexos.  

Igualmente, en el año 2008 el secretario de las Naciones Unidas de ese 

momento lanzó una campaña: Unidos juntos para lograr poner término a la 

violencia contra las mujeres, todo ello por los hechos suscitados de violencia 

y muerte contra muchas mujeres en el mundo sobre todo los países 
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subdesarrollados.  

En el Perú en el año 2015 se aprobó la ley 30,364, esta ley fue dirigida 

para erradicar, prevenir y sancionar la violencia es decir se cumplía, o se 

trataba de cumplir objetivos de de violencia contra el sexo femenino.  

En los años recientes la violencia contra la mujer ha sido reconocida 

como un tema inquietante, toda vez que está dura que es normal los 

sufrimientos que tiene una mujer por abusos, pensando que la mujer es un 

sexo inferior al hombre, es así que se le reconocen los mismos derechos que 

al sexo masculino.  

 

Concepto. -  

La violencia contra la mujer, es una anormalidad social la cual no puede 

contextualizarse científicamente toda vez que sufre una evolución, a lo largo 

de los años generaciones la violencia contra las mujeres viene a ser un 

comportamiento dañido de los hombres contra el sexo opuesto. Según la 

Organización Mundial de la Salud en el año 2010 todo abuso se considera 

como el uso de una potencia física o autoridad de una persona hacia otra 

persona, retraso en el progreso, de presión. E incluso muerte.  

Determinándose además que la violencia contra el sexo femenino trae 

consecuencias muchas veces irreparables como: sexual y físico.  

Además, esta conducta va juntamente con la coacción la intimidación 

y las restricciones de la Libertad dándose No solamente en el ámbito privado 

sino también el ámbito público.  
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Ley 30364.-  

 

Esta ley entró en vigor el 24 de noviembre del año 2015, ley para la 

evolución, prevención y sanción de la violencia mujeres y sus familiares, 

dentro de la misma ley decía que tiene la finalidad de advertir reprimir y 

sancionar toda violencia contra las mujeres, así como sus familiares.  

Esta ley, de carácter estratégico hacia las víctimas de violencia, 

recompensa, así como sanciona y rehabilita buscando básicamente que las 

mujeres reivindiquen sus derechos individuales y fundamentales.  

 

Situaciones que incrementan la violencia contra una mujer. -  

 

Existen muchos factores que acrecientan la violencia hacia el sexo 

femenino, como podemos ver la siguiente continuación:  

 

Factores personales. -  

Aquí el prototipo de componente se relaciona con el maltrato que 

vivieron en la niñez tanto como observadores como integrantes, lo que lleva 

a la condición de ser proclive al maltrato.  

 

Factores familiares. -  
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Aquí se puede ver, conducta contra la mujer por parte del conviviente 

o marido muchas veces en la toma de decisiones financieras y laborales, 

existiendo una creencia de la superioridad del hombre hacia la mujer por 

diferentes factores culturales.  

 

Factores sociales. -  

Las mujeres poco comunicadas con la sociedad, no tiene un soporte 

social, muchas veces el trabajo solo lo realiza el hombre en la sociedad lo que 

hace que las mujeres tengan poco empoderamiento como, así como poco 

conocimiento de las normas que las favorecen sobre violencia ejercida contra 

ellas.  

 

Factores a nivel nacional. -  

La falta de normas que prevengan la violencia contra la mujer, así como 

su efectividad falta de efectividad a los procedimientos judiciales, deben 

entenderse también que toda situación legal que no prevea hechos de 

violencia contra la mujer, humanos, teniendo como prerrogativa segura y 

gozar de ella, no se puede garantizar ninguna situación cuando existe 

violencia, en el supuesto y hecho concreto de que las mujeres y los hombres 

tienen los mismos derechos, infancia, y situación que no esté de acuerdo a 

ella se vulnera los derechos fundamentales.  

 

Dimensiones de la violencia contra la mujer. -  
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Agresión física. -  

Resulta esta violencia indiscutible y difícil de ocultar, por cuántos 

objetiva en la estructura corporal y biológica anatómica de la mujer, 

pudiéndose Mostrar de manera palpable, es así que se pueden ver las 

patadas, y huellas que den certeza en el cuerpo, que ocasione dolores y 

lesiones entre otros.  

 

Violencia psicológica. -  

Aquí el ataque psicológico, hostilidades, lesiones diversas y muchas 

veces haciendo dependiente a la mujer para trabajar, obligándole a salir con 

otras personas, acusándola y también con El adulterio pudiendo clasificar de 

alguna manera:  

 

Ataques de hablar. - que se basan en insultos, humillaciones injurias 

tanto en privado como en público que perturben la actitud de la víctima.  

 

Aptitud de la víctima. - que se manifiesta mediante aislamientos y 

otras formas de violencia exponiéndola a seguimientos de inclinaciones y 

ofensas contra su integridad.  

 

Inclinaciones de la víctima. - desprecios y de manera de ser 
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desfavorablemente tratadas mal al tomar decisiones y también si consultar a 

la mujer sobre estas situaciones que la involucrarán igual que a toda su 

familia.  

 

Violencia sexual. -  

 

Se refiere a aquellos actos de carácter sexual sin que sea tomado en 

cuenta la aprobación y consentimiento de la mujer o en todo caso por coacción 

estando en condiciones de euforia, daño mental y perturbaciones.  

 

Medidas de protección. -  

Las medidas judiciales tienen que actuar claramente interés de la 

víctima siendo los derechos violados referentes a su salud mental para que 

puedan ser protegidas, aquellas deben proteger la seguridad y vigilancia de 

la víctima tratando de comunicarse permanentemente con la víctima por 

diferentes medios físicos y electrónicos, así como llamadas y otras.  

Teniendo por finalidad la salvaguarda y prevenir el comportamiento 

ofensivo y que este pueda repetirse en diferentes tipos de abusos que se 

vuelvan cíclicos y agresivos incluso si no existe denuncias hacia el agresor, la 

salvaguarda Igualmente tiene como objetivo prevenir comportamientos 

amenazantes que ofendan a la víctima, aquellos hechos pueden traer 

aumento de la agresión y volverse cíclicos.  

Las salvaguardas tienen como objetivo prevenir el comportamiento 
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futuro amenazante hacia la agraviada, lo mismo que señalar comportamientos 

y que que vuelvan agresivos y cíclicos a pesar de que se presenten denuncias 

hacia el delincuente.  

 

Criterios para medir y dictar medidas de protección. -  

Esta salvaguarda se considera un dispositivo de protección específico 

diseñado para la protección de derechos fundamentales de las personas y 

sobre todo de las mujeres, la urgencia, el grado de peligro lo mismo que el 

riesgo de retraso.  

 

Tipos de medidas de protección. -  

Se adoptan las medidas de conservación rápidamente, las mismas que 

pueden modificar ampliarse y eliminarse según sea el caso en un futuro, 

concurriendo, se encuentran dentro de la normativa y estas pueden ser:  

 

a. Evitar que el provocador se aproxime a la víctima.  

b. Ejecutar varias situaciones de bienes  

c. Evitar la comunicación con la víctima  

d. Sacar al agresor del lugar  

e. Evitar que el culpable tenga armas  

f. Disponer que el culpable asigne una situación económica  
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g. Socorro inmediato para la víctima  

h. Evitar expropiación de bienes comunes  

i. Evitar que el denunciante saque a la niña o niño de la casa  

j. Tomar decisiones de reeducación  

k. Tomar decisiones sobre garantías  

l. Previera sobre tratamiento psicológico de la agraviada  

m. Prever sobre el tratamiento psicológico del agresor  

n. Internamiento de la víctima de la institución de salud  

o. Otras medidas que ordene el juez.  

 

Dimensiones. -  

 

Resolución judicial. -  

Esta es una orden en el que se decide por la que el juez interviene para 

salvaguardia de los intereses personales y jurídicos de la víctima, una 

denuncia ante la policía de su jurisdicción en las 24 horas después de que se 

presentó la denuncia.  

La información de la actividad y eventos debe ser registrado ante los 

representantes del ministerio público lo mismo que se debe notificar al juzgado 

de familia que apreciará la situación de cómo aprobar las disposiciones de 

defensa, aunque los representantes de la fiscalía.  
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Ejecución de manera inmediata. -  

La policía del Perú, según lo que se hace en mandato de forma 

nacional, después de, más de implementar las medidas que se le ordene por 

un periodo temporal hasta de 5 días hábiles, me apoyo a las víctimas, debe 

realizarse periódicamente organizando visitas de sorpresa en el domicilio de 

la víctima.  

 

Tutela de prevención. -  

Que se ejerce a través de un organismo estatutario, el cual de manera 

decisiva y restricta Y de forma Clara, que la salvaguarda consiste en ir contra 

el peligro de una conducta irrazonable, o que puente en deterioro de los 

Derechos personales y legales.  

 

MARCO CONCEPTUAL. -  

 

Abuso físico. -  

Acto frecuente y cotidiano de agresión en cual enmarca violencia física 

como golpes, evitar el movimiento infligir temor y hostilidad.  

 

Agresor. -  

Individuo machista y violento que tiene complejos de superioridad a los 
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miembros inferiores de la familia a los cuales trata mal y los aísla y no permite 

que cuestionen su dominación.  

 

Cuarentena. -  

Restringiendo movimientos de los individuos cuando se encuentren 

expuestos a infecciones o enfermedades para ver cómo evoluciona el 

padecimiento, para poder ver la evolución de la salud de la víctima.  

 

Dependencia. -  

Sometimiento de una persona a otra persona por cuanto ella no puede 

sustentarse por sí misma, sapiencia de dificultades y saberlas en su contexto 

por parte de la víctima.  

 

Dignidad. -  

En el sentido de que un sujeto expresa obediencia por sí mismo se 

puede valorar a sí mismo, con equivalencia a otra persona y disfruta de los 

Derechos básicos.  

 

Desigualdad. -  

Viene a consistir en la discriminación que una persona tiene respecto 

a otra persona, situación económica con que se convierte en una forma de 

enfoque sociológico inconveniencia social.  
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Feminicidio. -  

Dice eso de una mujer que ha sido sometida a violencia por situación 

de género por el hombre que es conviviente o pareja de la mujer.  

 

Género. -  

El proceso que se edifica socialmente en el que se forma 

interrelaciones hombre o mujer y se define patrones lo mismo que valores y 

características.  

 

Intimidación. -  

Si se lesiona repetitivamente a cualquiera conociéndose su objetivo, de 

verbal o corporal.  

 

Víctima. -  

Persona que tiene lesiones a consecuencia de un acto 

exterior incluso puede ser un accidente el cual se convierte en 

ilícito por los sucesos acaecidos, bebiendo da la autoridad 

garantías y probidades a la defensa de la persona. 
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CAPÍTULO lII 

METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN  

3.1.  METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN 

El método para este trabajo de investigación, según lo que define la 

doctrina depende del sistema de la aserción seleccionada en las suposiciones 

y su calidad buscando repetir o falsear aquellas suposiciones, para lo cual se 

infieren desenlaces en los sucesos que se investiga.  

Es así que un proceso consiste en identificar la problemática a través 

de la investigación observacional, para lo cual se formula hipótesis y 

deducciones de supuestas consecuencias que fueron formuladas 

anteriormente, mismo que el investigador debe hacer una corroboración si 

acepta o no un valor alternativo o en todo caso nulo denunciación. 

3.2. DISEÑO DE INVESTIGACIÓN 

Diseño de este trabajo de investigación es un diseño de tipo 

investigativo, es decir de forma descriptiva tendiéndose en el sentido que 

existen maneras estacionales, los cuales están vinculadas a las variables 

tanto cuantitativas como cualitativas en lo correlacional.  
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Misma forma, se hicieron entrevistas y cuestionarios seleccionándose 

a 50 personas que tenían conocimiento jurídico y acercamiento en este tema, 

haciéndose de manera aleatoria esta selección. 

3.3. METODOLOGÍA ESPECÍFICA 

La metodología específica, de presente trabajo es observacional y de 

carácter jurídico social, toda vez que los actores y las personas que están 

dentro de este problema, es involucradas operan jurídicamente, tenido que 

ver con los matrimonios civiles que se realizan en la provincia de San Román 

durante el año 2023. 

3.4. POBLACIÓN Y MUESTRA 

3.4.1. Población 

La población que se utilizó para el presente trabajo puede 1024 

matrimonios que Se realizaron en la provincia de San Román durante 

el año en que se hace el trabajo investigativo.  

3.4.2. Muestra 

La muestra, que se hace de manera aleatoria está conformada por 50 

personas, las que tienen conocimiento jurídico y además realizar un 

matrimonio de forma civil de acuerdo a nuestra legislación. 

3.5. TÉCNICAS DE RECOLECCIÓN DE DATOS  

Las técnicas empleadas fueron de recolección de datos de acuerdo a las 

técnicas e instrumentos para cada muestra. 

3.6. TÉCNICAS DE RECOLECCIÓN DE DATOS 

Para lo cual se emplearon las siguientes técnicas: 
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▪ Técnica de Análisis de documentos, Técnica fue empleada 

durante todo el proceso investigativo. 

▪ Técnica de entrevista, Aquella técnica fue aplicada en el momento 

que se evaluaron a los participantes y en relación con sus variables. 
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CAPITULO IV 

RESULTADOS 

4.1.  DISCUSIÓN DE RESULTADOS 

Los resultados de la investigación, tiene la perspectiva de contribuir a 

un conocimiento en el campo donde se estudia, lo cual Busca no solamente 

engrandecer y enriquecer la comprensión académica en esta materia, sino de 

igual manera, ya saliera aportes básicos, recomendaciones las cuales pueden 

ser utilizadas en futuras investigaciones con variables en este tema. 
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Tabla 2 

Su pareja es celoso con usted 

 Frecuencia Porcentaje 

Escasamente 4 10.0% 

Regularmente 12 30.0% 

Frecuentemente 12 30.0% 

Siempre 12 30.0% 

Total 40 100.0% 

 

Figura 1 

Su pareja es celoso con usted 
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Tabla 3 

¿Su pareja le dice con quién tiene que salir y con quién no lo debe 

hacer? 

 Frecuencia Porcentaje 

Escasamente 4 10.0% 

Regularmente 16 40.0% 

Frecuentemente 12 30.0% 

Siempre 8 20.0% 

Total 40 100.0% 

 

Figura 2 

¿Su pareja le dice con quién tiene que salir y con quién no lo debe 

hacer? 
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Tabla 4 

¿Su pareja revisa llamadas y mensajes de su celular? 

 Frecuencia Porcentaje 

Regularmente 16 40,0% 

Frecuentemente 16 40,0% 

Siempre 8 20,0% 

Total 40 100.0% 

 

Figura 3 

¿Su pareja revisa llamadas y mensajes de su celular? 
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Tabla 5 

¿Cuándo discuten su pareja no le quiere hablar? 

 Frecuencia Porcentaje 

Escasamente 4 10.0% 

Regularmente 16 40.0% 

Frecuentemente 12 30.0% 

Siempre 8 20.0% 

Total 40 100.0% 

 

Figura 4 

¿Cuándo discuten su pareja no le quiere hablar? 
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Tabla 6 

¿Su pareja le insulta frecuentemente? 

 Frecuencia Porcentaje 

Escasamente 4 10.0% 

Regularmente 16 40.0% 

Frecuentemente 12 30.0% 

Siempre 8 20.0% 

Total 40 100.0% 

 

Figura 5 

¿Su pareja le insulta frecuentemente? 
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Tabla 7 

¿Su pareja le humilla delante de otras personas? 

 Frecuencia Porcentaje 

Regularmente 20 50.0% 

Frecuentemente 12 30.0% 

Siempre 8 20.0% 

Total 40 100.0% 

 

 Figura 6 

¿Su pareja le humilla delante de otras personas? 

 
 
 

Tiempo transcurrido 00:00:00.08 
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Tabla 8 

¿Tiene usted temor de exponer ideas frente a su pareja? 

 Frecuencia Porcentaje 

Escasamente 4 10.0% 

Regularmente 20 50.0% 

Frecuentemente 8 20.0% 

Siempre 8 20.0% 

Total 40 100.0% 

 

Figura 7 

¿Tiene usted temor de exponer ideas frente a su pareja? 
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Tabla 9 

¿Su pareja le dice Cómo debe de vestirse imponiéndole? 

 Frecuencia Porcentaje 

Escasamente 4 10.0% 

Regularmente 20 50.0% 

Frecuentemente 12 30.0% 

Siempre 4 10.0% 

Total 40 100.0% 

 

Figura 8 

¿Su pareja le dice Cómo debe de vestirse imponiéndole? 
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Tabla 10 

¿Su pareja le prohíbe trabajar? 

 Frecuencia Porcentaje 

Escasamente 4 10.0% 

Regularmente 16 40.0% 

Frecuentemente 12 30.0% 

Siempre 8 20.0% 

Total 40 100.0% 

 

Figura 9 

¿Su pareja le prohíbe trabajar? 
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Tabla 11 

¿Su pareja le impide estudiar? 

 Frecuencia Porcentaje 

Escasamente 4 10.0% 

Regularmente 4 10.0% 

Frecuentemente 28 70.0% 

Siempre 4 10.0% 

Total 40 100.0% 

 

Figura 10 

¿Su pareja le impide estudiar? 
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Tabla 12 

¿Su pareja le amenaza con suicidarse si le abandona? 

 Frecuencia Porcentaje 

Escasamente 4 10.0% 

Regularmente 8 20.0% 

Frecuentemente 24 60.0% 

Siempre 4 10.0% 

Total 40 100.0% 

 

Figura 11 

¿Su pareja le amenaza con suicidarse si le abandona? 
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Tabla 13 

¿Después de la agresión su pareja le ofrece regalos? 

 Frecuencia Porcentaje 

Escasamente 4 10.0% 

Regularmente 4 10.0% 

Frecuentemente 24 60.0% 

Siempre 8 20.0% 

Total 40 100.0% 

 

Figura 12 

¿Después de la agresión su pareja le ofrece regalos? 
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Tabla 14 

¿Su pareja le dice que las cosas son para él bien de usted? 

 Frecuencia Porcentaje 

Regularmente 8 20.0% 

Frecuentemente 12 30.0% 

Siempre 20 50.0% 

Total 40 100.0% 

 

Figura 13 

¿Su pareja le dice que las cosas son para él bien de usted? 
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Tabla 15 

¿Su pareja le culpa de lo que sucede en su hogar? 

 Frecuencia Porcentaje 

Escasamente 4 10.0% 

Regularmente 8 20.0% 

Frecuentemente 12 30.0% 

Siempre 16 40.0% 

Total 40 100.0% 

 

Figura 14 

¿Su pareja le culpa de lo que sucede en su hogar? 
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Tabla 16 

¿Considera que la violencia contra las mujeres es sancionada 

efectivamente? 

 Frecuencia Porcentaje 

Muy poco 8 20.0% 

Escasamente 12 30.0% 

Regularmente 16 40.0% 

Frecuentemente 4 10.0% 

Total 40 100.0% 

 

Figura 15 

¿Considera que la violencia contra las mujeres es sancionada 

efectivamente? 
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Tabla 17 

¿Sabe usted que existe maltrato psicológico? 

 Frecuencia Porcentaje 

Escasamente 16 40.0% 

Regularmente 16 40.0% 

Frecuentemente 8 20.0% 

Total 40 100.0% 

 

Figura 16 

¿Sabe usted que existe maltrato psicológico? 
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Tabla 18 

¿Sabe usted que tiene los mismos derechos que el hombre? 

 Frecuencia Porcentaje 

Muy poco 4 10.0% 

Escasamente 20 50.0% 

Regularmente 16 40.0% 

Total 40 100.0% 

 

Figura 17 

¿Sabe usted que tiene los mismos derechos que el hombre? 
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Tabla 19 

¿Sabe usted que hay leyes que protegen a la mujer? 

 Frecuencia Porcentaje 

Muy poco 8 20.0% 

Escasamente 24 60.0% 

Regularmente 8 20.0% 

Total 40 100.0% 

 

Figura 18 

¿Sabe usted que hay leyes que protegen a la mujer? 
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Tabla 20 

¿Sabe usted que puede usted denunciar por violencia psicológica? 

 Frecuencia Porcentaje 

Muy poco 8 20.0% 

Escasamente 20 50.0% 

Regularmente 12 30.0% 

Total 40 100.0% 

 

Figura 19 

¿Sabe usted que puede usted denunciar por violencia psicológica? 

 
 

  



47 
 

 

Tabla 21 

¿Sabe usted que la violencia psicológica afecta a toda su familia? 

 Frecuencia Porcentaje 

Muy poco 8 20.0% 

Escasamente 16 40.0% 

Regularmente 12 30.0% 

Frecuentemente 4 10.0% 

Total 40 100.0% 

 

Figura 20 

¿Sabe usted que la violencia psicológica afecta a toda su familia? 
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CONCLUSIONES 

PRIMERO:  Habiendo sido planteado el objetivo principal como investigar la 

eficiencia en los procesos penales, para los casos de violencia 

psicológica ante la fiscalía de la provincia de San Román Juliaca 

2024, se puede concluir, que no existe eficiencia en los procesos 

penales, toda qué significa tener resultados con menor costo 

posible, en este caso resulta todo lo contrario, por cuánto de las 

sentencias que se han emitido, solamente eco sentencia 

condenatoria, por lo que no tanto objetivo como sustantivo 

resultan difíciles de probarlo, y es así que si bien es cierto existen 

condenas y sentencias por maltrato físico, no es dado por 

maltrato psicológico. 

SEGUNDO:  Respecto al segundo objetivo, que fue demostrar la eficiencia en 

los procesos penales, para los casos de violencia psicológica en 

la etapa de investigación, ante la fiscalía de la provincia de San 

Román Juliaca, se puede concluir que la eficacia se dio a 

medias, toda en la etapa de investigación, que aportaron 

algunas pruebas y resultó próspera las denuncias por el maltrato 

psicológico.  

TERCERO:  Respecto al objetivo determinar la eficiencia en los procesos 

penales, para los casos de violencia psicológica y la fase 

intermedia, ante la fiscalía de la provincia de San Román Juliaca 

2024, se puede concluir que en aquella prosperó la mayor 

medida en la etapa intermedia, con un bajo porcentaje, las 

supuestas víctimas iban desistiendo en el proceso, y con poco 
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interés de la fiscalía para continuar con estos procesos de 

violencia psicológica.  

CUARTA:  Respecto al último objetivo que se persiguió en ese trabajo de 

investigación, que consistía en Demostrar la eficiencia en los 

procesos penales, para los casos de violencia psicológica en la 

etapa de juzgamiento, ante la fiscalía de la provincia de San 

Román Juliaca 2024, se puede concluir  que no se puede llamar 

eficiencia por cuanto fueron escasos los sentencias 

condenatorias, y sin embargo se gastaron muchos recursos 

sobre todo logísticos y económicos lo cual significa que no hubo 

eficiencia, toda vez que eficiencia significa alcanzar logros 

buenos con mínimos recursos. 
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RECOMENDACIONES 

PRIMERO:  Respecto la primera conclusión se puede recomendar, que 

exista mayor dinámica en la eficiencia de los procesos penales, 

por cuánto debe de implementarse mayor asistencia de 

psicólogos y abogados especialistas, lo mismo que movimiento 

de parte de esos profesionales al ministerio público, de la misma 

manera mayor seguimiento con las víctimas de violencia 

psicológica.  

SEGUNDO:  También se debe recomendar respecto a la segunda conclusión, 

sugerir que la fiscalía debería tener mayor seguimiento en los 

casos de violencia psicológica, con el miento de profesionales 

en ese ramo.  

TERCERO:  Respecto a la tercera conclusión, debemos sugerir, crear 

conciencia y opinión entre las víctimas de maltrato psicológico, 

en el entendimiento que la violencia se va a volver a repetir, y 

muchas veces las víctimas resultan en feminicidio.  

CUARTO:  Igualmente, respecto a la última conclusión se debe recomendar 

que los jueces sean más incisivos en sus determinaciones para 

que las sentencias sean apropiadas para la protección contra la 

violencia a la mujer, y evitar posteriores delitos, e incluso el 

feminicidio. 

QUINTO:  De la misma manera se debe sugerir, que se continúen con 

investigaciones similares, dentro indicadores que se planteó, 

toda vez una situación problemática que debe ser resuelta con 

la mayor cantidad de luces y opiniones, lo mismo con 
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investigaciones asertivas. 
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MATRIZ DE CONSISTENCIA 
VIOLENCIA PSICOLÓGICA Y EFICIENCIA EN PROCESOS PENALES ANTE LA FISCALÍA DE LA PROVINCIA DE SAN ROMÁN JULIACA 2024 

 
PROBLEMA OBJETIVOS HIPÓTESIS VARIABLES INDICADORES 

¿Existirá eficiencia en 
los procesos penales, 
para los casos de 
violencia psicológica 
ante la fiscalía de la 
provincia de San 
Román Juliaca 2024?  

 

Objetivo General 

Investigar la eficiencia en 
los procesos penales, 
para los casos de 
violencia psicológica ante 
la fiscalía de la provincia 
de San Román Juliaca 
2024 
 

No existe eficiencia en los 
procesos penales, para los 
casos de violencia 
psicológica ante la fiscalía de 
la provincia de San Román 
Juliaca 2024.  
 

Independiente 
 

Eficiencia en los 
procesos penales  

 

- Fase intermedia  

- Juzgamiento  

 

¿Existirá eficiencia en 
los procesos penales, 
para los casos de 
violencia psicológica en 
la etapa de 
investigación, ante la 
fiscalía de la provincia 
de San Román Juliaca 
2024? 

¿Existirá eficiencia en 
los procesos penales, 
para los casos de 
violencia psicológica y 
la fase intermedia, ante 
la fiscalía de la provincia 
de San Román Juliaca 
2024?  

¿Existirá eficiencia en 
los procesos penales, 
para los casos de 

Demostrar la eficiencia en 
los procesos penales, 
para los casos de 
violencia psicológica en la 
etapa de investigación, 
ante la fiscalía de la 
provincia de San Román 
Juliaca 2024 
 
Determinar la eficiencia en 
los procesos penales, 
para los casos de 
violencia psicológica y la 
fase intermedia, ante la 
fiscalía de la provincia de 
San Román Juliaca 2024  

 
Demostrar la eficiencia en 
los procesos penales, 
para los casos de 
violencia psicológica en la 

Es inexistente la eficiencia en 
los procesos penales, para 
los casos de violencia 
psicológica en la etapa de 
investigación, ante la fiscalía 
de la provincia de San Román 
Juliaca 2024. 
 
Es poco probable la eficiencia 
en los procesos penales, para 
los casos de violencia 
psicológica y la fase 
intermedia, ante la fiscalía de 
la provincia de San Román 
Juliaca 2024.  
 
No existe eficiencia en los 
procesos penales, para los 
casos de violencia 
psicológica en la etapa de 
juzgamiento, ante la fiscalía 

Dependiente 
 

Violencia psicológica  

 

- Amenazas  

- Abandono  

- Insultos 
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violencia psicológica en 
la etapa de 
juzgamiento, ante la 
fiscalía de la provincia 
de San Román Juliaca 
2024?  

 

etapa de juzgamiento, 
ante la fiscalía de la 
provincia de San Román 
Juliaca 2024. 
 

de la provincia de San Román 
Juliaca 2024. 
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